
 

Ibagué Tolima, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO BCSC S.A. CONTRA LUZ MARY 

QUINTERO HENAO RADICACIÓN No.2010-00313-00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación procedente de la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., con radicación 

202241007296151 de 11 de julio de 2022, en el cual se informa que 

esa Secretaría sólo administra los parqueaderos donde se 

encuentran inmovilizados los vehículos que infringen algunas 

normas al tránsito y transporte del Código Nacional de Tránsito y 

se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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